
                                                                                                   Montevideo, 5 de enero de 2022.

R. de D Nº 012/2022
Acta 1166
EE2021-67-001-001261

VISTO: el Concurso de Precios Nº 25/2021, que tiene como objeto la  “contratación de una

empresa para proveer el  servicio de suministro de personal,  en forma transitoria,  para el

desarrollo  de  tareas  operativas  de  la  Administración  Nacional  de  Correos  en  la  Planta

Logística Postal”.

RESULTANDO: I) que se recibieron ofertas de las siguientes empresas, según consta en acta

de  apertura  de  ofertas  de  fecha  17/12/2021:  A  y  M Santa  Lucía  Limitada,  Agneta  S.A.,

Bayusac S.A., Coneban S.A., Debeo S.R.L., Desa Ltda., Scognamiglio Araújo Herminda Ana,

Selección Talentos S.R.L.,  Servicios Humanos Integrales S.R.L. y Teregal S.A.;  II) que la

empresa Debeo S.R.L., no presentó el Anexo I, formulario de identificación del oferente, por lo

cual no es admisible, ya que era un documento a presentar junto con la oferta;  III) que se

analizaron y evaluaron las ofertas admisibles en función de los factores de comparación de

ofertas previstos en la cláusula Nº 13.2 del Pliego;  IV)  que teniendo en cuenta los puntajes

obtenidos y lo dispuesto en el Art. 66 del TOCAF y en el numeral 14 del pliego, se invitó a las

empresas Agneta S.A. y Teregal S.A., a realizar una mejora de sus ofertas, por haber resultado

ofertas con calificación similar, ya que la cotización de Teregal S.A. no difiere en más de un

5% de la cotización de Agneta S.A., que resultó ser la oferta mejor calificada.

CONSIDERANDO:  I) que las funcionarias Sra. Gabriela Trigo Massaro C.9.826 y la Cra.

Fernanda López Pintos Caneda C.10.142, de la Gerencia General y de la División Suministros

respectivamente, elevan Informe de Adjudicación con sugerencia de adjudicación a la empresa

Agneta  S.A.,  a  un  precio  de  $  228 +  IVA por  hora; II) que  la  empresa  Agneta  S.A.  se

encuentra inscripta y activa en el RUPE; III) que esta inversión afectará crédito presupuestal

correspondiente al ejercicio 2022.
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ATENTO: a lo dispuesto por el Art. 5 de la Carta Orgánica de esta Administración, aprobada

por el Art. 747 de la Ley 16.736 del 05/01/1996, en la redacción dada por el Art. 39 de la Ley

19.009 del 22/11/2012.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

                                                                 RESUELVE:

1)  Adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Cra. Delegada del Tribunal

de Cuentas, según lo dispuesto en el Art. 211, literal b) de la Constitución de la República, el

ítem 1 del Concurso de Precios Nº 25/2021,  “contratación de una empresa para proveer el

servicio  de  suministro  de  personal,  en  forma  transitoria,  para  el  desarrollo  de  tareas

operativas de la Administración Nacional de Correos en la Planta Logística Postal” , para el

Suministro de hasta 10 (diez) personas de forma transitoria para el apoyo en tareas operativas

en la PLP (por un máximo de 6.221 horas) durante 3 (tres) meses, a un costo de $ 228 + IVA

por hora, lo que equivale a $ 1.730.433,36 (Pesos Uruguayos un millón setecientos treinta mil

cuatrocientos treinta y tres con 36/100) IVA incluido.

2) Pase a la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas para su intervención.

3) Cumplido vuelva a Recursos Materiales y Suministros, a sus efectos.

                                                                                  CNEL. (R) RAFAEL NAVARRINE
                                                                                         PRESIDENTE

CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA
    SECRETARIO GENERAL
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